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RESPUESTA: 

 

El destino de los ingresos procedentes de las subastas del régimen de comercio 
de derechos de emisión de la UE se establece en los Presupuestos Generales del Estado, 

aún en fase de elaboración, si bien, de conformidad con la normativa europea vigente, 
se destinan principalmente a luchar contra el cambio climático.  

 

Los Estados miembros están obligados a destinar al menos la mitad de sus 
ingresos procedentes de las subastas a apoyar la reducción de las emisiones de gases de 

efecto invernadero, a desplegar energías renovables y captura y almacenamiento de 
carbono, y a mejorar la eficiencia energética y la calefacción urbana. 
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